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NOTARIA SEGANDA DEL CANTON SAM AOGAEL 

  

2014-02-05-P000773 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TAXIS DENOMINADA CACIQUE 

CHILLAN S, A. QUE CELEBRAN EDGAR VINICIO ALBIÑO VELARDE 

Y OTROS. CAPITAL SOCIAL $ 800,00. 

San Miguel de Bolívar, en la República del Ecuador, hoy día miércoles 

Cuatro de junio del año dos mil catorce. Ante mí, Abogado WASHINGTON 
MORA RUIZ, Notario Segundo Encargado de este cantón; comparecen los 

señores: ANGEL ALFONSO ARTEAGA BARRAGÁN, divorciado; 

EDGAR VINICIO ALBIÑO VELARDE, casado; EDWIN PATRICIO 

ALBIÑO VELARDE, casado; ANGEL ESTUARDO ALBIÑO VELARDE, 

casado; BAYRON FERNANDO PAGUAY YAUCAN, soltero; SEGUNDO 

FRANCISCO MOPOSITA ORTEGA, soltero, HITLER DAVID PAZMIÑO 

SÁNCHEZ, soltero; HITLER BALDOMERO PAZMIÑO BUÑAY, casado; 

WALTER MIGUEL VERDEZOTO GARCIA, divorciado; SEGUNDO 

VICTOR LOPEZ QUINATOA, casado; KLEVER EDUARDO PAZMIÑO 

BUÑAY, casado; IVAN DANILO SUAREZ VEGA, todos mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en la Ciudad de Chillanes y de tránsito en este 

lugar, legalmente capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos, 

doy fe: Que para la celebración de la presente escritura pública de 

Constitución de la COMPAÑÍA DE TAXIS CACIQUE CHILLAN S. A., 

previamente me presentan la minuta la misma que copiada literalmente es



  

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SAM MIGUEL 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una que contenga LA CONSTITUCIÓN DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA, al tenor de las clausulas siguientes: PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública, por sus propios derechos los señores ANGEL 

ALFONSO ARTEAGA BARRAGÁN, divorciado, EDGAR VINICIO ALBIÑO 

VELARDE, casado; EDWIN PATRICIO ALBIÑO VELARDE, casado; ANGEL 

ESTUARDO ALBIÑO VELARDE, casado; BAYRON FERNANDO PAGUAY 

YAUCAN, soltero, SEGUNDO FRANCISCO MOPOSITA ORTEGA, soltero, 

HITLER DAVID PAZMIÑO SÁNCHEZ, soltero, HITLER BALDOMERO 

PAZMIÑO BUÑAY, casado, WALTER MIGUEL VERDEZOTO GARCIA, 

divorciado, SEGUNDO VICTOR LOPEZ QUINATOA, casado; KLEVER 

EDUARDO PAZMIÑO BUÑAY, casado; IVAN DANILO SUAREZ VEGA; 

soltero. Domiciliados en el Cantón Chillanes, Provincia Bolívar, legalmente 

capaces para contraer obligaciones y contratar. SEGUNDA: DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD Los comparecientes declaran que constituyen, por la vía 

simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las leyes ecuatorianas vigentes. Por consiguiente 

los comparecientes tienen la calidad de Accionistas Fundadores de la misma. 

TERCERA.- ESTATUTO: CAPITULO PRIMERO.- Articulo Uno.- DE LA 

DENOMINACIÓN.- Compañía Anónima que tendrá como nombre o 

denominación COMPAÑÍA DE TAXIS CACIQUE CHILLAN S. A. Artículo 

Dos.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La sociedad es de nacionalidad 

ecuatoriana su domicilio principal es en el Cantón Chillanes, Provincia 

Bolívar. Podrá establecer "agencias, sucursales O establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional del Ecuador, sujetándose a las disposiciones legales



  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Úu 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

z a s 
WOTARÍA SEZANDA DEL CANTON SAN AUGUEZ ¿e “EG 

    
   

Sujetándose a las disposiciones de.la Ley Orgánica del Transporte Ta Es. . 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan 

los Organismos componentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. Articulo 

Cuatro.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte de taxi convencional, serán autorizados 

por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen titulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. Artículo 

Cinco.- La reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. Artículo Seis.- la Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. Artículo Siete.- Si por efecto de la prestación del servicio deberá 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos deberán en forma previa cumplirlas. 

Artículo Ocho.- DURACIÓN.- La Compañía que se constituye en virtud de 

partir de la fecha de inscripción de esta escritura. Este plazo que podrá 

prorrogarse por otro u otros de mayor duración por resolución de la Junta 

General de Accionistas. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la 

expiración del plazo original o de los de prórroga por resolución adoptada por 

la Junta General de Accionistas. La compañía podrá disolverse antes del
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOS SAN MIGUEL 

vencimiento del plazo indicado o podrá prorrogarlo por resolución adoptada 

por la Junta General de Accionistas sujetándose, en cualquier caso a las 

disposiciones legales aplicables. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y 

LAS ACCIONES.- Artículo Nueve.- CAPITAL SOCIAL Y -LAS. ACCIONES.-. 

“LoS ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA ($ 800.00), divididos-——en-... 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Este 

capital se encuentra integramente suscrito y ha sido pagado por los socios. 

Artículo Diez.- DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán enumeradas del 

cero uno uno al cero ochocientos, y serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General de la compañía. Artículo Once.- DE LA PÉRDIDA DE 

LAS ACCIONES.- Siuna acción o certificado provisional se extraviare, 

deteriore o se destruya, la compañía podrá anular la acción o título previa 

publicación efectuada por tres días consecutivos, en uno de dos periódicos 

de mayor publicación del domicilio de la misma. Una vez  trascurrida 

treinta dias a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación de la acción o certificado, debiéndose conferirse un nuevo al 

accionista, la anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

certificado o acción anulada. Artículo Doce.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a un voto en proporción a su valor pagado en las Juntas Generales. 

En consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto en dichas juntas. 

En caso de ser por orden judicial o por otra causa una acción o varias de ellas 

pertenezcan a varias personas todos ellos deberán nombrar un Representante 

común y en su falta de acuerdo entre ellos será designado por el Juez, sin 

cuyo requisito no podrá concutrir a la Junta General de accionistas, al hacer 

uso de derecho de accionistas. Articulo Trece.- Las acciones se anotaran en el 

libro de accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas. Artículo Catorce.- En la suscripción de nuevas
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proporción a sus acciones. CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO 3, DEÉXS S 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Artículo Quince.- Núm 
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GENERAL: El gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de 
Accionistas, que constituye su Órgano supremo; y, su administración al 

Presidente y Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 
corresponderá al Gerente General. En caso de falta temporal o definitiva, le 

subrogará el Presidente de la Junta General, hasta nombrar al titular. Artículo 

Diecistis.- CONVOCATORIAS: La convocatoria a Junta General de 

Accionistas la efectuará el Gerente General de la Compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales días no se contarán 

el de la convocatoria ni el de la realización de la Junta General de 

Accionistas. CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar los asuntos específicos en los numerales segundo, 

tercero y cuarto del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías 

y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

los asuntos para los cuales, en cada caso se hubieren promovido. Artículo 

Diecisiete.- DEL QUORUM: Para constituir quórum en la Junta General de 

Accionistas se requiere, si se trata de primera convocatoria, la concurrencia de 

un número de accionistas que representen por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no considerarlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañias, la misma que 

contendrá advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas
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NOTARIA SEGANOA DEL CANTOR SAN MIGUEL 

presentes. Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio 

de representantes acreditados mediante carta-poder Artículo Dieciocho.- 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario un Director o Secretario AD-HOC. 

Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa si se hallare 

presente la totalidad del capital pagado, de acuerdo a lo que dispone el 

Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. Artículo Diecinueve, 

En la Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria. Efectuada la 

misma se concederá un receso para que el Gerente General, que actúa como 

Secretario, redacte el acta correspondiente de los puntos o resoluciones 

acordadas, con la finalidad de ser aprobadas y entren en vigencia. Todas las 

actas de la Junta deberán ser firmadas por el Presidente, Gerente General, 

Secretario o quienes hayan hecho sus veces en dicha reunión. Artículo 

Veinte.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General de accionistas 

se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la ley o este Estatuto, 

exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas. Artículo Veintiuno, - Para que la Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento o 

reducción del capital; la transformación, la fusión, la disolución anticipada de 

la compañia, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación del estatuto habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará 

la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días, a partir de 

la fecha fijada para reunión, tampoco se podrá modificar el objeto de la
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accionistas presentes, para resolver uno o más puntos antes gndiótadosó, 
debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria wxgas is 
Articulo Veintidós.- ATRIBUCIONES DE LA JUNT A: Son atribuciones de 
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria. A).- Elegir Presidente y al 
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Gerente General de la Compañía quienes; duraran dos años en el ejercicio de 
sus funciones pudiendo ser reelegidos, indefinidamente; b).- Elegir y remover 

uno o más Comisarios, quienes duraran un año en sus funciones; c).- Aprobar 
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los Estados Financieros, los que deberán ser presentados, con el informe del 

10 Comisario en la forma establecida en la Ley de Compañias vigente; d) 

11. Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e).- Acordar el 

12 aumento o disminución del capital social de la Compañía; f).- Autorizar la 

13 — transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes 

14 inmuebles de propiedad de la Compañía, g).- Acordar la disolución o 

15 liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado, 
2 

  

16  prorrogarlo en su caso, de conformidad con la Ley de Compañías vigente; h) 

17 Elegir al Liquidador de la Sociedad ; 1).- Conocer los asuntos que se sometan 

18 asu consideración, de conformidad con el presente estatuto; y, j).- Resolver 

19 los asuntos que le corresponden por la ley, por el presente estatuto o 

20 reglamento de la compaftía. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE 

21 Y DEL GERENTE GENERAL: Artículo Veintitrés.- DEL PRESIDENTE Y SUS 
22 FUNCIONES: El Presidente de la Compañía será designado por la Junta 

23 General y desempeñará sus funciones por un periodo de DOS AÑOS, puede 

24 sero no accionista de la Compañía, pudiendo ser reelegido indefinidamente 

25 en su cargo, siendo sus funciones las siguientes: Presidir la Junta General de 

26 Accionistas; b).- Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los 

27 certificados provisionales, los títulos de acción y con el Secretario las actas de 

28 las sesiones de la Junta General; c).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones
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NOTARIA SEZANDA DEL CANTON SAN MIQUEL 

de la Junta General de Accionistas y lo dispuesto en estos estatutos d).- Velar 

por la marcha de los negocios de la compañía e).- Ejercer las demás 

atribuciones que le delegue la Junta General y que le corresponda asumir por 

disposición de los presentes estatutos. El presidente permanecerá en su cargo, 

hasta ser legalmente reemplazado. Articulo Veinticuatro.- DEL GERENTE 

GENERAL..Y.SUS, EUNCIONES: La Junta General elegirá al Gerente General 

de la Compañía y desempeñará sus funciones durante DOS_AÑOS, puede ser 

reelegido indefinidamente pudiendo ser o no accionista de la Compañía.- el 

Gerente General permanecerá en su cargo, hasta ser reemplazado legalmente, 

sus funciones son las siguientes: a) Ejercer la-representación legal judicial y 

extrajudicial de la Compañía, b) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente lo establecimientos, empresas, instalaciones y negaciones de la 

Compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin 

más limitaciones que más señaladas en este Estatuto; c) Elaborar el 

presupuesto de ingresos y gastos, d) Manejar los fondos de la sociedad bajo, 

su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles, e) Suscribir Pagarés, Letras de 

Cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue a la 

Compañía, f) Nombrar y despedir trabajadores previas las formalidades de la 

ley, construir mandatarios generales y especiales, previa autorización de la 

Junta General en el primer caso dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas, h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de 

la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias, 1) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados o títulos de acciones de la 

Compañía, j) Las demás atribuciones que le confieren la ley de Compañías, el 

Estatuto y la Junta General de Accionistas. Actuar en las Juntas Generales y 

Extraordinarias como secretario de la Compañía. En los casos de falta o
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1 ausencia o impedimento para actuar del Gerente General, lo (plis od > 
2 Presidente, quienes tendrán ] AiO </) 

q as mismas facultades que el reempl 3 , Asi y 
Veinticinco; DE LOS COMISARIOS: La Junta General de Acce ist; 5” 
designará el o los comisarios, cada año, quien tendrá derecho ilimitado de 
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inspección y vigilancia sobre toda las operaciones sociales, sin dependencia 
de la administración y del interés de la Compañías. Son atribuciones y 
deberes del o los Comisarios expuesto en el artículo doscientos setenta y 
cuatro y siguientes de la Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Artículo Veintiséis.- 
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10 Vencido el plazo de la duración de la Compañía o antes, si lo resolviere la 

11 Junta General de Accionistas convocada para el efecto, la sociedad procederá 

12 asu liquidación, la que estará a cargo del Gerente General, o del liquidador 

13 que fuere designado por la Junta General, entendiendo que la liquidación, en 

14 todo caso se ceñirá a los preceptos legales pertinentes. Los socios responderán 

15 únicamente con el capital pagado. CAPITULO QUINTO: Artículo Veintisiete.- 

16 DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de la 

  

17 Compañía ha sido suscrito, integrado y pagado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

NOMBRE DE ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO | CAPITALPAGADO | ACCIONES 

| Arteaga Barragán Ángel Alfonso 567,00 $67.00 67 

Albiño Velarde Edgar Vinicio | $67,00 $67,00 67 

Albiño Velarde Edwin Patricio $67,00 $67,00 67 

Albiño Velarde Angel Estuardo $67,00 $67,00 67 

Paguay Yaucan Bayron Fernando $67,00 $67,00 67 

Moposita Ortega Segundo Francisco al $67,00 $67,00 67 

Pazmifio Sánchez Hitler David $67,00 $67,00 | 67 

Pazmiño Buñay Hitler Baldomero $67,00 $67,00 6 

Verdezoto García Walter Miguel $66,00 $66,00 66 

López Quinatoa Segundo Victor $66,00 $66,00 66 

Kleber Eduardo Pazmiño Buñay $66,00 $66,00 66 

Iván Danilo Suarez Vega $66,00 $66,00 66 

TOTAL $ 800,00 $ 800,00 _| 800 
Lo   
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NOTARIA SEGANDA DES CANTOO SAN MIGUEL 

este capital queda pagado en su totalidad conforme consta de la cuenta de 

integración de capital abierta para el efecto, para lo cual adjunta el certificado 

del depósito realizado en una de las entidades bancarias del país CAPÍTULO 

SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES.- La compañía además estará sujeta a 

las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial. Artículo Veintiocho.- Los Permisos de Operación 

que reciba la Compañía para la prestación de servicio de transporte comercial 

de pasajeros en taxi, serán autorizados por los competentes Organismos de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y no constituyen, títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. Artículo 

Veintinueve.- La Reforma de Estatuto aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre lo 

efectuará la compañia previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Artículo 

Treinta.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre, 

Tránsito. Artículo Treinta y uno.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL.- Los comparecientes en forma expresa manifiestan 

que designan como Su representante de la Compañía a constituirse al señor 

HITLER BALDOMERO PAZMIÑO para que ocupe el cargo de 

PRESIDENTE y al señor EDGAR VINICIO ALBIÑO VELARDE para que 

ocupe el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, los mismos que 

aceptan el cargo conferido, por lo tanto queda expresamente autorizado para
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que en forma personal o en forma conj 

realicen todas las diligencias legales 

aprobación de la presente compañia, tanto en la Superintendencia de 

compañías, Agencia Nacional de Tránsito, Registro Mercantil o de Propiedad 

del Cantón y cuantas diligencias y trámites sean necesarias, para el 

funcionamiento legal de la Compañía. En todo lo no estipulado en este 

estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes 

aplicables vigentes. Usted señor Notario, se dignara añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo para la validez de este instrumento 

público.- Firmado) Abogada Rebeca Velasco Velasco con matrícula 

profesional número diecisiete - dos mil diez- doscientos sesenta y dos del 

Consejo de la Judicatura. Hasta aquí la minuta fielmente transcrita. Los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, 

la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido, la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los efectos legales consiguientes. 

Leida que les fue la presente escritura integramente a los otorgantes por mí el 

Notario, se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. 

  

a Alfonso Arteaga Barragán 

C.C N? 0911276020 

    

dgir Vinicio Albiño Velarde 

C.C N* 0201484219
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Angel Estuardo Albiño Velarde 
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    ACTA No. 901 

En el Cantón Chillanes, provincia Bolívar; en el domicilio del Re, Bal 
AS 

Pazmiño, hoy día martes 20 de Mayo del 2014 siendo las diecisiete fíóras se 
da inicio a la sesión para la cual nos autoconvocamos, contando con la 
presencia de las siguiente personas: ALBIÑO VELARDE EDWIN 
PATRICIO, ALBIÑO VELARDE ANGEL ESTUARDO, PAGUAY 
YAUCAN BAYRON FERNADO, MOPOSITA ORTEGA SEGUNDO 
FRANCISCO, PAZMIÑO SANCHEZ HITLER DAVID, PAZMIÑO 
BUÑAY HITLER BALDOMERO, VERDEZOTO GARCIA WALTER 
MIGUEL, LOPEZ QUINATOA SEGUNDO VICTOR, PAZMIÑO BUÑAY 
KLEBER EDUARDO, SUAREZ VEGA IVAN DANILO; por lo que se 
proceda tratar el primer punto del orden del día: 1.- Constatación del quórum, 
al existir la presencia de todos los compañeros socios. 2.- Nombramientos de 

un Director de Asamblea y Secretario Ad-hoc. Se instala la sesión nombrando 

como Director de Asamblea al Sr. ÁNGEL ALFONSO ARTEAGA, y, 

Secretario Ad-hoc el Sr.  PAZMIÑO SANCHEZ HITLER DAVID. 

Seguidamente se hace conocer que la presente sesión tiene como fin, 

conformar una Compañía de taxi convencional que preste servicios a la 

comunidad, especificamente del Cantón Chillanes y sus alrededores, ya que 

existe la imperiosa necesidad de éste servicio; además quien se conoce que por 

parte de la Agencia Nacional de Tránsito existen doce cupos asignados al 

cantón Chillanes, previo el estudio de necesidades; y, para poder realizar los 

trámites legales, se requiere estar debidamente conformados en una 

Compañía. Al respecto todos los compañeros asistentes, están de acuerdo en 

conformar la compañía, sugiriendo por unanimidad que la misma lleve el 

nombre de COMPAÑÍA DE TAXIS CASIQUE CHILLAN S.A, con 

domicilio en el Cantón Chillanes, provincia Bolívar, y como socios 

fundadores los doce compañeros asistentes a esta reunión. 3.- Elección y 

Posesión de la Directiva.- Se hace conocer que para la Constitución legal de 

la Compañía, se requiere del nombramiento de un Presidente, Gerente y 

Secretario; por lo que seguidamente se procede a la nominación de estas 

dignidades recayendo en las siguientes personas: PRESIDENTE: Sr. Hitler 

Baldomero Pazmiño Buñay; GERENTE: Sr. Edgar Vinicio Albiño Velarde; y, 

SECRETARIO: Sr. Ángel Alfonso Arteaga Barragán. Acto seguido se 
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procede a la posesión de los compañeros tepidós, para lo cual se les toma el 

juramente de ley respectiva y se les declara posesionados en los cargos para 

los que fueron designados; a la vez que de manera unánime se les da la 

potestad para que a partir de la presente fecha la Directiva gestione, tramites y 

legalice toda la documentación que sea necesaria para lo constitución de la 

Compañía, esto es, para que a nombre de todos los socios, realicen los trámites 

ante la Superintendencia de Compañías, Agencia Nacional de Tránsito, 

Notarías, Registro de la Propiedad y demás Instituciones que se requieran. 

Se da por terminada la sesión siendo las veinte horas. 

     Baldometfo Pazmiño 

PRESIDENTE 

  

    E ZA EA LO 

Ángel Arteaga B. 
SECRETARIO 

RAZON: Certífico que la copia fotostática 
que antecede es reproducción exacta del 

documento original, de todo lo cual DOY FÉ 

San Miguel de Bolivar. 22 LL ¿a 
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7539727 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VELASCO VELASCO REBECA JUDITH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/08/2013 16:22:03 

PRESENTE:- 

Á FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑTI, 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L- COMPAÑIA DE TAXIS CACIQUE CHILLAN 5.4, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/08/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DÉ UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

"A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5€.5G.G.10,001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE'LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

1 70N Certífico que la copia fotostática 
se ato ede es reproducción exacta del 

co. ato original, de todo lo cual DOY FE 
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     de Tránsito     

E EY CONSIDERANDO a 

Que, mediante ingreso No. 0086 de 30 de enero de 2014, la Compañía en formación 
de Transporte de Taxi Convencional “COMPAÑIA DE TAXIS CACIQUE CHILLAN 
S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañia de Transporte de Taxi Convencional 
“COMPAÑIA DE TAXIS CACIQUE CHILLAN S.A.” con domicilio en el cantón 
Chillanes, provincia de Bolivar, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Juridica, con la nómina de DOCE (12) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

No. | APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LOS SOCIOS No, CÉDULA 

1 ARTEAGA BARRAGÁN ÁNGEL ALFONSO 091127602-0 
2 ALBIÑO VELARDE EDGAR VINICIO 020148421-9 
3 PAZMIÑO BUÑAY KLEBER EDUARDO 020067837-3 
4 VERDEZOTO GARCÍA WALTER MIGUEL 020088932-7__| 
E PAZMIÑO BUÑAY HITLER BALDOMERO 020085153-3 | 

. 6 PAZMIÑO SÁNCHEZ HITLER DAVID 020174165-9 
- 7 MOPOSITA ORTEGA SEGUNDO FRANCISCO 180306262-7 
7 8 ALBIÑO VELARDE ÁNGEL ESTUARDO 020168456-0 
> 9 ALBIÑO VELARDE EDWIN PATRICIO 020176523-7 

10 | LÓPEZ QUINATOA SEGUNDO VÍCTOR 020123847-4 
11 | PAGUAY YAUCAN BAYRON FERNANDO 020203869-1 

[12 | SUÁREZ VEGA IVÁN DANILO - 120638441-2 
  

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: *Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en 
sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Taxi Convencional a nivel 
nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionado con su objeto social.” : 

   

      

<p “ArtÍLos Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación Eh 
servicio de transporte de taxi convencional, serán autorizados por los cómpe? 
organismos de tránsith, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguientef a 

¿ susceptibles de nego: ción.” ¡ 
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PO, 

“Afa Reforma defEstatito, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

My $ actividades der Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito.” 

“Arté La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.” 

“Art? Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirias.* 

Que, Ía vigencia de la presente resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación. 

Que, la Dirección Provincial de Bolívar mediante Memorando No. ANT-DPB-2014- 
0246-M de 18 de marzo de 2014, e Informe Técnico favorable No. 011-UTH-DPB-002- 
2014-ANT de 06 de marzo de 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable 
para la Constitución Juridica de la Compañía de Transporte de Taxi Convencional 
“COMPAÑIA DE TAXIS CACIQUE CHILLAN S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memerando No. ANT-DAJ-2014-1344 
de 08 de mayo de 2014, e Informe Jurídico No. 017-DAJ-002-CJ-2014-ANT de 07 de 
abril de 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañta de Transporte de Taxi Convencional “COMPAÑIA DE TAXIS 
CACIQUE CHILLAN S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal.; y, z 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, “el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”; : 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1, Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Taxi 
Convencional denominada “COMPAÑIA DE TAXIS CACIQUE CHILLAN 
S.A.”, con domicilio en el cantón Chillanes, provincia de Bolivar, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con esta resolución a fos peticionarios, a ta Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Nile informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Juridica 
¿ey la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
entro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

espondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito, 

al 2 

>



és 5         BF ero 
% 

, oí R Se + . > y A e, 4. En vista que solamente es un proyecto SE YY suscripció ¡de lá. .S, Escritura Pública definitiva, la operadora ES 
    

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, > 

5. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via/, el 2.1 MAY 201% >, 

Só 

   

   

LO CERTIFICO: 

Elaborado por Felipe Vaca mol 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

A COPIA CERTIFICADA, SELLADA, FIRMADA Y RUBRICADA, EN 

EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

AL prat 
o TT EL NOTARIO 

AG Watson Mol 

NOTA ero 
CANTÓN SAN WIGUEL DE BOLIVAR 

RAZÓN: Siento por tal que la primera copia de La Constitución de Compañía 
de Taxis CACIQUE CHILLAN $. A. protocolizada en la Notaria Segunda del 
Cantón San Migue de var eh 04 de junigude 2014, consta anotada e 

ó p epertorio y(0y del Registro Mercantil, del 
nen / Chillanes, 21 de junio de 
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